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hDínistracíón urofí 
Digatandn proviEial de León 

Esta Comisión a c o r d ó sacar á con
curso de destajos de doscientas m i l 
pesetas la cons t rucc ión de las obras 
del G, V . de «La Cueta-a Vega de los 
Viejos», ¡ 

Presupuesto total 632.890,40 pese
tas. ] 

Fianza provisional 4.000 pesetas y 
8.000 la definitiva. • ¡ 

La docu tnen tac ión de manifiesto 
en la Secretar ía de la Corporac ión , i 
en la que t a m b i é n se p o d r á n pre-1 
sentar proposiciones debidamente! 
reintegradas durante él plazo de diez 
días^ hábi les , contados a partir del 
siguiente a la pub l i cac ión del anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, de diez a trece. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Palacio Provinc ia l , 

las doce horas del siguiente d ía 
hábil al en que termine el plazo, 
ante Notario. 
p León, 11 de Noviembre de 1947. — 
^ ' Presidente, R a m ó n Cañasl 
^ Núra . 641.-39,00 ptas. 

Servicio Nacional de la p t a l a 
de síemlira 

datura Aéronoiina de León 
sem Z0Ilas acreditadas para la pre-
Pai t camPaí ia en l a p r o d u c c i ó n de 
íioo^!? (ie sieinl:)ra» que quedan reco-
lae • as oficialmente como tales son 
as siguientes: 

A , —Zona'de la Cepeda Al ta , inte
grada por los pueblos de Culebros, 
Reqüejo y Corús, Valbuena de la E n -
comienda, Quintana del Castillo, 
Abano, Castro de Cepeda, Donil las, 
Escuredo, Perreras, Morr iondo, Pa-
laciosmil , San Fel iz de las Lavande
ras, L a Veguellina. de Cepeda, V i l l a -
meca, Vi l la rmer ie l y Porqueros. 

Variedades: Alava, Furore e In
dustrie, todas de 1.a mul t ip l i cac ión , 

B . —Zona de la Cepeda baja, inte
grada po^ los pueblos de Magaz de 
Cepeda, Banidodes, Benamarias, Ve
ga Magaz, Zacos. Vi l l amej i l , Castri-
llos de Cepeda, Cogorderos, Quinta
na de Fon , Revi l la y Sueros. 
" Variedades: Alfa, A l m a . A r r a n 

Banner, BrondesleW y Furore, de 1.a 
mul t ip l i cac ión todas. 

-C—Zona de las O m a ñ a s , integrada 
por los pueblos de Valdesamario, 
Mur ías de Ponjos, Ponjos, L a Utrera, 
Riel lo, Inicio, Oterico, L a Vel i l l a y 
los de Vallegordo. 

Variedades: Al fa , A l m a , Furore, 
Industrie, todas de 1.a mul t ip l ica
ción, y las habituales de Vallegordo. 

D , —Zona del E r i a . integrado por 
los pueblos de Castrocontrigo, Moría 
Nogarejas, P i n i l l a de la Valder ía , 
Pobladura del Yuso y Torneros de l a 
Valder ía . 

Variedades: A l fa , Ar ran Banner y 
Furore, todas de 1.a mul t ip l icac ión . 

E . —Además se concep tua rá como 
patata de siembra la producida en 
fincas intervenidas por la Jefatura 
Agronómica para esta finalidad, ob
tenida de patata extranjera o de la 
producida por la que tiene en mejora 
la propia Jefatura. 

E l comercio y c i rcu lac ión de la 

pata ía de siembra se sujetará a. lo 
dispuesto por la circular n ú m e r o 7 
del Servicio Nacional de la Patata de 
Siembra, que inser tó el Boletín Ofi
cial del Estado del día 21 de Octubre 
del a ñ o en curso, asi como a las dis
posiciones complementarias que se 
c o m u n i c a r á n a ios Delegados locales 
de esta Jefatura y a los almacenistas 
selectores. 

León, 12 de Noviembre de, 1947.— 
E l Ingeniero Jefe, Uzquiza , 3809 

Instituto National de Estadística 
D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

D E L E O N 

Rectificación del Padrón Municipal 
de 31 de Diciembre de 194-7 

C I R C U L A R 
A los Alcaldes y Secretarios de Ayunta

miento 
Con el fin de mantener los Censos 

electorales en condiciones de ser 
utilizados cuando sea preciso, la D i 
recc ión General del Instituto Nacio
nal de Estadís t ica ha propuesto a l a 
Superioridad, que a partir del a ñ o 
p r ó x i m o se efectúe una rectif icación 
anual de los mismos, labor que se 
in i c i a r á en Enero, para terminar en 
fin de Mayo, como fecha limite. 

E n los plazos previstos para las 
diferentes operaciones se reducen los 



correspondientes a la entrega de Pa 
drones por los Ayuntamientos, que 
q u e d a r á n fijados como sigue, y res-1 
pecto a. la Pob lac ión de Derecho ' 
de 1940: i 

Hasta veinte m i l habitantes, fin de 
Enero. 

Hasta cien m i l id. , 15 de Febrero. 
De m á s de cien m\ l i d , , fin de Fe

brero. 

Por lo tanto, todos los Ayun
tamientos de la provincia de León 
tienen qüe entregar la Rectifica
ción del Padrón de 1947, hasta 
el 31 de Enero, y el de la capital 
hasta el 15 de Febrero. 

E n su consecuencia y con el fin 
de que los Ayuntamientos no se vean 
en su d ía sorprendidos por la dis
pos ic ión oficial citada, lo pongo en 
su conocimiento, advi r t iéndoles que 
los plazos en cuest ión, son m á x i m o s 
y que no cabe ampliarlos, por estar 
las siguientes operaciones, y, por 
consiguiente, el plazo final de la Rec
tificación, subordinados a ellos. 

He de advertir, que de conformi
dad con las atribuciones que confíe-
re a este Instituto la Ley de 31 de 
Diciembre de 1945, y 16 anterior-
mente ordenado, como és el articu
lo 33 del Estatuto Munic ipa l de 8 de 
Marzo de 1924 y los 39, 40, 41 y 48 del 
Reglamento sobre pob lac ión y tér
minos municipales de 2 de Ju l i o de 
1924, sobre la in te rvenc ión que han 
de tener las Delegaciones proVincia-
les del mismo (antes Jefes provin
ciales de Estadistica), en los trabajos 
de Empadronamiento, la Dirección 
general del Instituto Nacional de Es
tadistica tiene el propós i to de hacer 
efectiva dicha in te rvenc ión , a los fi
nes expuestos de coordinar y unifi
car la labor de todos. 

E n breve se c i r cu la rán las instruc
ciones oportunas para la ejecución 
en lo que resta de a ñ o de los traba
jos previos para la probable Rectifi
c a c i ó n en el a ñ o p róx imo de los 

Censos electorales, en el plazo pre
visto. 

L o que se pone en conocimiento 
de los Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos de la provincia, es
perando que, como de costumbre, 
c o a d y u v a r á n con todo su celo y es
crupulosidad, a la mayar eficacia 
del servicio. 

León, 14 de Nóv iembre de 1947.— 
E l Delegado de Estadís t ica , José 
Lemes. A3830 

jefatura É Obras Públicas 
de la pmisia É Im 

A N U N C I O 
D, Herminio Tascón Martínez, ve

cino de Espinosa de la Ribera, A y u n 
tamiento de Rioseco de Tapia , soli
cita au tor izac ión para cruzar la ca
rretera deRionegro a la d e L e ó n a Ca-
boalles, en el k i lómet ro 111 con una 
conducc ión de aguas con destino al 
encauzamiento de alcantarillado. 

L o que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con 
la pet ic ión puedan presentar sus re
clamaciones, dentro del plazo de 
quince d ías háb i les contados a par
tir de la pub l i cac ión de este anun
cio en el BOLETIN|OFICIAL de la pro
vincia , y én el Juzgado munic ipal 
de Rioseco de Tapia , ú n i c o t é rmino 
donde radican las obras, o en esta 
Jefatura, en Ja que es tará de mani
fiesto al púb l ico la instancia en los 
días y horas hábi les de oficina. 

León, 6 de Noviembre de 1947. 
E l Ingeniero Jefe, Pío Cela. 
v 3703 N ú m . 637.—39,00 ptas. 

Delegación de Industria 
dé la provincia de León 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios en el expediente promovido 
por D . Ju l io F e r n á n d e z de la Fuen
te, en solicitud de instalar una línea 
eléctriica para alumbrado y riego de 
su finca. 

Esta Delegación de Industrias, de 
conformidad con las, atribuciones 
que le están conferidas por la O. M . de 
12 de Septiembre de 1939 e instruc
ciones generales recibidas de la D i 
recc ión General de Industria. 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a D. Jul io F e r n á n d e z de 

la Fuente, para la ins ta lac ión so
licitada, de acuerdo con las siguien
tes condiciones: 

1.a Esta au tor izac ión sólo es vál i
da para el peticionario. 

2 * L a ins ta lac ión de la industria 
sus elementos y capacidad de pr0^ 
ducc ión , se a jus ta rán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res-
pendiendo a las caracter ís t icas pr in
cipales reseñadas al dorso de esta 
reso luc ión . 

3,a E l plazo de puesta en marcha 
de la ins ta lac ión autorizada será 
como m á x i m o de seis meses, a partir 
de la fecha de esta resolución. 

4-a Esta autor izac ión es indepen
diente de la de enganche a la red de 
énergía e léct r ica , la Cual deberá ser 
solicitada según la t r ami t ac ión esta
blecida. Caso de que fuera denega
da, la nueva industria debeM gene
rarle la energía por medios propios, 
hasta tanto la mejora de la si tuación 
eléctrica permita modificar la reso
luc ión . 

5, a Una vez terminada la instala
ción, el interesado la notificará a 
esta Delegación de Industria para 
q u é se proceda a extender el acta de 
c o m p r o b a c i ó n y autor izac ión de fun
cionamiento. 

6. a No se p o d r á t-ealizar modifi
caciones esenciales en la instalación, 
ni traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

L a Admin i s t r ac ión se . reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre-' 
senté au tor izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera ae-
c la rac ión maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos a 
que se refieren las normas 2.a a 5.a, 
ambas inclusive, de la citada dispo-
•sición ministerial. 

León, a 7 de Noviembre de 1947.— 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Martín 
Santo!. 3800 

o o 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios en el expediente promovido 
por Electro-Molinera de Valmadn-
gal en solicitud de instalar 1 í n e a s 
eléctr icas para suministra energía a 
varias m á q u i n a s agrícolas . 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre de 
1939 e instrucciones generales recim^ 
das de la Direcc ión General de in
dustria. 

Ha resuelto: 
Autorizar a Electra-Molinera de 

Valmadrigal , para la instalación su 
licitada, de acuerdo con las sigu 
tes condiciones: ¿u. 

1.a Esta autor ización solo es v<* 
da para el peticionario. , j„cfria, 2:a L a ins ta lac ión de la industria, 
sus elementos y capacidad a 
ducc ión , se a jus ta rán en t ( J 0 res-
partes al proyecto Pres*a}?Q<í'ryrin-
pondiendo a las c a r a c t e r í s t i c a s ^ ^ 
cipales reseñadas al dorso 
resolución. 



3. a E l plazo de puesta en marcha 
ê la ins ta lac ión autorizada será 

^mo m á x i m o de un mes a partir de 
jg fecha de esta resolución; 

4. a Esta au tor izac ión es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
^licitada según la t r ami tac ión esta
blecida. Caso de que fuera denegada 
)a pueva industria deberá generarse 
la energía por medios propios, hasta 
tanto J a mejora de la s i tuac ión eléc
trica permita modif icarla resolución. 

5, a Una vez terminada la instala 
ción, el interesado l a not i f icará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
comprobación y au tor izac ión de fun
cionamiento. 

6, a No se pod rá realizar modif i 
caciones esenciales en la ins ta lac ión , 
ni traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La Admin i s t r ac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente au tor izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre él incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
claración maliciosa o inexacta con-

/ tenida en los datos que deben íigu-
| íar en las instancias y documentos a 
! que se refieren -las normas 2.a a 5.a, 

ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial . 

León, 7 de Noviembre de 1947.̂ — 
El Ingeniero Jefe, Antonio Mart in . 

3801 

DISTRITO MINERO DE LEÓN 
t>ori Celso Rodríguez Arango, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Bernardi-

AO Fernández de Navia , . vecino de 
^acábelos, se ha presentado en esta 
Jefatura el día 27 del mes de Agosto 

i*las doce horas y veinticinco minu-
1 H una solicitud de permiso de i n -
1 vestigación de plomo y otros de 180 
pertenencias,! 1 a m a d o aMaruchi» , 
8llo en t é rmino de H e r m i d e s , 

f Ayuntamiento de Barjas, hace la de-
jjgnación de las citadas 180 perte-

Qencias, en \a forma siguiente: 
í j tomará como punto de partida 
i ^ entrada de la p e q u e ñ a cueva co-
i sitíi(ia por la cueva del Regueiral, 
1 ¡ p en el Monte del Regueiral a unos 

h,111̂ 1"08 del r io que separa dicho 
l : ? 1 1 ^ , del monte Ovedal (del tér-
üe V ^ Vil lasinde, Ayuntamiento 
est ^a ^e Vale31"06)- en ía parte de 
L.e Qionte conocida por Póusade la . 

I P e l f Cíleva con 61 monte Regueiral. 
j ^ n e c e n a Hermides, del Ayúnta
la ente de Barjas. Desde el centro de 
tr(¿Ueva citada se m e d i r á n 250 me-
v¡a" .c.011 di rección Oeste y 5o de des-

a . a l Norte. co locáhdo la 1.a 
5° ésta con di rección Sur con 
^eri? .esviación hacia el Oeste, se 

lran 3.000 metros colocando la 

2.a; de ésta con d i recc ión Este, con 
5o de desviación al Sur, se m e d i r á n 
600 metros colocando la estaca n ú 
mero 3, de ésta con d i recc ión Norte, 
con 5° de desviación al Este, se medi
rán 3.000 metros colocando la 4.a es
taca; de ésta con d i recc ión Oeste, 
con 5o de desviación al Norte, se me
d i rán 350 metros con lo que se lle
gará al punto de partida, quedando 
cerrado e l p e r í m e t r o de las perte
nencias cuya invest igación se soli
cita. 

Presentados los documentos seña
lados eu el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamentedi-
cho - permiso de invest igación, en 
cumplimienio de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju-
d icadós sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.174. 
León, 7 de Noviembre de 4947.— 

E l Ingeniero Jefe, P. A . , (ilegible). • 
. 3754 

Don Celso Rodr íguez Arango, Inge
niero. Jefe del Distri to Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D . F e r n á n d o 

Gosálvez Manresa, vecino de Ma
dr id , se ha presentado en esta Jefa
tura et día 14 del mes de O ; tübre , a 
las diez horas y cinco minutos, una 
solicitud de permiso de investiga
ción de ca rbón , de 205 pertenencias, 
l lamado «Concha», sito en el paraje 
«La Pedregrosa» y «El Carángano» , 
del t é rmino de Canseco, Ayunta
miento de Cármenes , hace la desig 
nac ión de las citadas 205 pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la esquina Sureste de la Iglesia de 
Canseco. Desde el punto (jle partida 
a la 1.^estaca Sur, 80 metros; desde 
la 1.a estaca a la 2.a estaca Este, 130 
metros; de^de la 2.a estaca a la 3.a es
taca Norte, 300 metros: desde la 3.a 
estaca a la 4.a estaca Este, 500 me
tros; desde la 4.a estaca a la 5.a esta
ca Norte, 100 metros; desde la 5.a es
t a c ó a la 6.a estaca Este, 1.800 metros; 
desde la 6.a estaca a la 7.a estaca 
Norte, 900 metros; desde la 7.a estaca 
a la 8.a estaca Oeste, 2.000 metros; 
desde la 8.a estaca a la 9.a estaca Sur, 
900 metros; desde la 9.a estaca a la 
10 estaca Oeste, 800 metros; desde la 
10 estaca a la 11 estaca Sur, 400 me
tros; desde la 11 estaca a la 1.a esta
ca Este, 370 metros. 

Los rumbos se refieren at rumbo 
verdadero, quedando cerrado el pe
r ímet ro de las pertenencias cuya in 
vestigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en eí plazo 

de treinta d ías naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones eü instan
cia dir igida al Jefe del Distrito M i 
nero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.197. 
León , 8 de Noviembre de 1947.— 

E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
3757 

idministracíofl moaíGioal 
Ayuntamiento de 

Villazanzo 
Hab iéndose acordado por el A y u n 

tamiento de m i presidencia, en se
sión del día 30 del mes de Octubre, la 
oportuna propuesta de hab i l i t a c ión 
de c réd i to , impof tan te m i l quinientas 
pesetas, por medio de superávi t , para 
atender ál pago de gratificaciones 
los sanitarios, queda de manifies
to al públ ico , en las oficinas de 
la Secretar ía de este Ayuntamien
to, por espacio de quince d ías h á b i 
les, el oportuno expediente, a l objeto 
de oír reclamaciones. 

V i l l azanzo , a 1 0 de Noviembre 
de 1947.-E1 Alcalde, (ilegible). 3790 

Aguntamiento de 
Borrenes 

Formado el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del corriente 
ejercicio, para la formación del que 
con ca rác te r ordinario ha de re
gir en e l p r ó x i m o a ñ o . 1948, j un 
tamente con las certificaciones y 
memorias a que se refiere el a r t ícu
lo 2 9 6 del Estatuto M u n i c i p a l , 
y las Ordenanzas fiscales de las exac
ciones en él mismo comprendidas, 
estará expuesto al públ ico dicho do
cumento en la Secretaría municipal 
por t é r m i n o de ocho días en que 
p o d r á ser examinado por cuantos lo 
deseen. c 

E n el citado per íodo y otros ocho 
días siguientes, p o d r á n formular ante 
el Ayuntamiento cuantas reclama
ciones u observaciones estimen con
veniente los contribuyentes o en t i ' 
dades interesadas. 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente, a los efectos del ar
t ículo 5.° del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924 y para general cono
cimiento. 

Borrenes, a 10 de Noviembre 
de 1947.—El Alcalde, J . Prada. 3793 

tConfeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el eiercicio de 1948, 
pe rmanece rá expuesto a l púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l respeciiva, 
durante un plazo de ocho d ías , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones, 

San Esteban de Valdueza 3797 
Santa Elena de Jamuz 3813 
Vi l lamegi l 3828 



4 

Confeccionado por l a Comisión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre -
supuesto ordinario que ha de regir 
en el p róx imo ejercicio de 1948, i 
se hal la expuesto al púb l i co en la j 
Secretar ía munic ipa l , a l objeto de | 
oir reclamaciones, por el plazo de | 
diez días, durante los cuales y los ] 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse ; 
las que se' crean convenientes. 

S a l a m ó n 3791 \ 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a cbn t inuac ión , los repartimientos 
de Rúst ica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1948, es ta rán de ma-
nfliesto al público* en la Secretar ía 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados pOr los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

San Esteban de Valdueza 
Santa Elena de Jamuz 
Sariegos 
Vi l l amegi l / 

3797 
3813 
3819 
3828 

Aprobadf por los Ayuntamientos 
que $1 final se expresan, el Presu
puesto Munic ipa l Ordinar io para el 
p róx imo ejercicio de 1948, se ha l lá 
de manifiesto al púb l i co en la Se
cre tar ía respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, p o d r á n for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes. 

Oseja de Sajambre 
Cubil las de los Oteros 
Palacios del S i l . 

3786/ 
3815 
3816 

Formado por la Junta L . Agrícola 
de los Municipios que siguen, el plan 
de sementera para la c a m p a ñ a 1947-
48, entre los vecinos y hacendados 
forasteros con superficies enclava
das en el t é rmino munic ipa l , queda 
expuesta al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipal , por el plazo de quince 
d ías , para oir reclamaciones. 

San Esteban de Valdueza 3797 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto 
móvi les para el ejercicio de 1948, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretaría municipal , por el 
plazo de quince días , al objeto de oír 
reclamaciones 

Vi l lamegi l 3828 

L a Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los A y u n 
tamientos que a c o n t i n u a c i ó n se re
lacionan para el ejercicio de 1948, 
es tará de manifiesto a l púb l i co , en 
la respectiva Secretar ía munic ipa l , 

a los efectos de oír reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario. 

Las O m a ñ a s 3789 
San Esteban de Valdueza 3797 
Santa Elena de Jamuz 3813 
Vi l l amegi l , 3828 

Entidad as menores 
Habiendo s i d o confeccionado! 

por las Juntas vecinales que siguen,? 
el presupuesto ordinario para el ejer-! 
cicio de 1947, se encuentra expuesto : 
al p ú b l i c o , al objeto de oir reclama-! 
clones, durante el- plazo reglamen- j 
tario. | 

Cabreros del Río 3814 

idministration de lostícia 
AUDIENCIA TERRITORIAL DE VALLADOLID 

Hal lándose vacantes en la actuali
dad los cargos de Justicia municipal 
que a con t inuac ión se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para l a provi
sión de los mismos, a fin de que los 
que deseen tomar parte en él presen
ten las solicitudes y documentos que 
previene el a r t ícu lo 75 del Decreto 
de 24 de Mayo de 1945, ante el Juz
gado de l,a instancia respectivo en 
el t é r m i n o dé 30 d ías naturales, a 
contar de la pub l i cac ión del presen-
te anuncio. 

Juez de paz sustituto de Tora l de 
los Guzmanes. 

Val lado l id , 13 de Noviembre de 
1947,—El Secretario de Gobierno, 
( i legible) .-V.0 B.0: E l Presidente, 
(Ilegible). 38^6 

Cédulas de citación 
E n v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Ins t rucc ión de la Vec i l l a 
en providencia de fecha de hoy, por 
la presente se cita l lama y emplaza a 
Angel A n t u ñ a Ménéndez, de 23 años 
de edad, soltero, jornalero, hijo de 
Juan y María , natural de Avilés y ve
cino de León (a) E l Diablo , a fin de 
que en el t é rmino de diez d ías compa
rezca ante este Juzgado al objeto de 
recibirle dec la rac ión y ser recono
cido por el Sr. Médico Forense, bajo 
consiguientes apercibimientos. 

A s i lo dispone en sumario n0.64 de 
1947, por lesiones que sufre el refe
rido. 

L a Veci l la a 10 de Ng-vembre de 
1947. — E l Secretario Jud ic ia l . F i l e -
m ó n Ibafreche. 3785 

,6' 1 ' v • 
9 o 

E l Sr. Juez Comarcal de esta c iu
dad, en providencia dictada con 
esta fecha, en ju ic io de faltas del 
corriente año , que se sigue por esta
fa, a co rdó citar a Alfredo del Riego 
Rodríguez, natural y vecino de esta 

| ciudad, de profesión oficial de Abas
tos, hoy en ignorado paradero, a fin 

de que el día cinco del próximo m o 
de Diciembre, a las doce horas c 
parezca en la Sala Audiencia de 
Juzgado, sito en la calle Astorga Q 
bajo, a la ce lebrac ión de dicho \ v C 
ció; ape rc ib iéndo le que si no compa" 
reciere le p a r a r á el perjuicio a qué 
en derecho haya lugar y advirtién-
dole que a l acto deberá concurrir 
con las pruebas de que intente va
lerse. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que 
sirva de ci tación al expresado Alfre
do del Riego Rodríguez, expido la 
presente en L a Bañeza a doce de 
Noviembre de m i l novecientos cua
renta y siete. — E l Secretario P. H 
(ilegible). A ' 3787-

Requisitoria 
Roberto Antón , (Gonzalo), (a) Chi-

r ivar i , de 19 años , hijo de Angel y 
Josefa, natural y domicil iado últi
mamente en León, hoy en ignorado, 
paradero, comparece rá ante el Juz
gado de Ins t rucc ión de León, en el 
plazo de diez días, a fin de ser em
plazado en sumario 55 de 1946 por 
estafa, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebel-. 
de y le p a r a r á el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en León, a doce de Noviem
bre de m i l novecientos cuarenta y 
siete.—Luis Santiago.—El Secretario 
Judic ia l , Valen t ín Fe rnández . 

3818 

."ANUNCIO FARTÍCULAR 

ComimlBaA de Regantes de la Presa 
de l a Tierra 

Esta Comunidad, con el fin de dar 
exacto cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 43 de sus Ordenanzas, con' 
voca a todos sus par t íc ipes en las 
aguas de dicha Comunidad, por me
dio del presente anuncio, a Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar 
el día 23 del p róx imo mes de No
viembre, a las diez de la mañana , en 
el Local -Salón L a Peña , de Benavi-
des de Orbigo, con el fin de ocupa^ 
se principalmente, del examen de 1 
Memoria semestral que ha de pr 
sentar el Sindicato; y del exa™e j ¿ 
a p r o b a c i ó n del Presupuesto ^ 
grésos y Gastos que para el .anot,te 
guíente ha de presentar igualmem . 
el Sindicato. , . a*nn-

Dada la importancia de los a* ^ 
tos que han de tratarse, se rúes a 
mayor asistencia y p u n t ú a n " 
dicha Junta, no / i pOc tü -

Benavides de Orbigo, 22 ae , 
bre de 1947.-E1 Presidente ü 
Comunidad, Fedro Fernandez. 
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